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LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con la Ley 1437 de 2011 "Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", Decreto

tvlunicipal No. 010 del 01 de enero de 2020, Acta de posesión No. 011 del 01 de
enero de 2020, Decreto trlunicipal 046 del 16 de enero de 2020 y acuerdo 014 de

2020 y:

Por medio del presente se procede de conformidad con el artículo 69 de laLey 1437

de 2011, el cual reglamenta que en el caso de no ser posible hacerse la notificación
personal de un acto administrativo de carácter particular dentro de los (5) CINCO
días siguientes al envío de la citación, debe realizarse la notificación por aviso y
remitir copia íntegra del acto administrativo a la dirección, número de fax o correo
electrónico que figure en el expediente.

del acto administrativo. se oublicará en oáoina electrónica v en todo caso en un

lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el termino de cinco (5) días.

con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día

siquiente al retiro del aviso.

Debido a que no fue posible la notificación personal de la RESOLUCIÓN 0819 DEL

31 DE AGOSTO DE 2021 'POR LA CUAL SE INICIAN LAS DILIGENCIAS

TENDIENTES A LA CONSTITUCIÓN DE SERVIDUTVIBRE SOBRE EL PREDIO

IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRICULA INI/IOBILIARIA NRO. 020-47839

REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO, EN RIONEGRO ANTIOQUIA", expedida por la SECRETARIA

GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO, LEIDY NATHALIE VALENCIA

ZAPATA; procede el tt/UNlClPlO DE RIONEGRO, a notificar por aviso a la señora

MARGARITA ARIAS YEPES, identificado con Cédula de ciudadanía Nro.

21.956.952.

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso
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AsÍ mismo, se adjunta copia íntegra de los actos administrativos en mención y se

hace saber que contra el mismo no procede recurso alguno de conformidad con el

artículo 6'l de la Ley 388 de 1997.

Dada en Rionegro Antioquia a los,

Para constancia se firma,

7
LEI E VALENCIA ZAPATA

Secretaria General

Redactó: Farley Johany Gavír¡á Cempo
Revisó: D¡ana Cecilia Velásquez Rendón1/
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PoR LA CUAL SE DECLARA DE ÚTII.IoRn PÚSI.ICN O INTTRES SOCIAL LOS

INMUEBLE§ REOUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, en uso de sus

funciones y con fundamento en las atribuciones legales conferidas por los artículos

58, 287 y 288 de la Constitución Política de Colombia, el Decreto 1333 de 1986, la

Ley 136 de 1994, la Ley 42de 1994, la Ley 9a de 1989 modificada por la Ley 388

de 1gg7, la Ley 1551 de 2A12, el decreto único reglamentario 1077 de 2015, la Ley

1682 de 2013, reglamentado por el Decreto 738 de zA13 y el Plan de Desarrollo del

Municipio para el período 2020-2021"Junfos avanzamos frás" y,

CONSIDERANDO Q!E: "

1. El articulo 58 de la Constitución Política, modificado por elActo Legislativo No'

1 de 1ggg, al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad

privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles señala:

"Cuando de ta apticación de una ley expedida por rnofivos de utilidad pública a

interés social resultaren en conflicfo /os dercchos de los particulares con /a

necesrdad por etla reconocida, el interés privado deberá ceder al interés pttblica

a social'.

?. El artieulo 287 lbidem, señala que las entidades territoriales gozan de

autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los límites de la
Constitución y la Ley; adicionalrnente, en su artículo 288 indica que la ley

orgánica de ordenamiento territorial establecerá las competencias entre la
Nación y las entidades territoriales.

3. El artículo 365 de la Constitución Política, señala: '*Los serur'cios públicos son

intserentes a la finalidad sacial del Estado. Es deber del Estado asegurar su
prestancion eficiente a fodos los habitantes deltenitorio nacional.los servicios

públrbos estaran somefidos al régimen jurídico que f$e la Ley, podrán ser

presfados par el Esfado, directa o indirectamente, por comunidades
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organizadas a por pafticulares. En todo caso, et Estado mantendra la
rcgulación, cantrol y la vigilancia de drbhos serurcrbs,,.

4. [a Ley 56 de 1981 "Por la cualse dicfan sobre obras públicas de generación
eléctrica, y acueductos, sisfemas de regadio y otras y se regulan /as
expropiaciones y servidumbres de los blenes afectadas par tales abras",
establece: "ArtÍculo 1. las relacianes que surgen entre las enfidades
prapietarias de /as obras públicas gue se construyan para generación y
transmisiÓn de energia eléctríca, acueducto.s, negos y regutación de ríos y
caudalos y los municipías afectados por ettas asi como las compensaciones y
beneficíos que se originen por esa relacién, se regirán por la presente ley,,.

5' El artículo 5 de la Ley 142 de 1994 "Por la cual se establece eÍ régimen de los
servrbios pttblicos domiciliarios y se dictan atras disposiciorres", establece, ,,§s

competencia de los municipios en relación con los servicrbs pttbticos: Asegurar
gue se presten á sus habitantes, de manera eficiente,los seryicio s domicitiarios
de acueducto, aÍcantarillado, aseo, energía eléctrica, y tetefonla púbticabásica
computada, par ernpresas de seruicias públhos de carácter oficial, privado o
mixto, o directamente por la administración de/ respectivo municipio',.

6. La Ley 142 de'lgg4, en su artÍculo 57, señala: ,'Facultad de impaner
seruidumbres, hacer acupacianes temporates y remaver obstácutos. Cuando
§ea ñecesario para prestar sen¿cios públicos, las empre.sas podrá n pasar par
predios ajenos, par una ví8 aérea, subtenánea o superficial, las líneas, caóles
o tuberias necesarias; ocupar temporatmente las zonas que requieran en esos
predios; remaver los cultivas y ios obstáculos de tada clase gue se encuentren
en e/los, transitar, adelantarfas oórasy ejercervigílancia en e/los; y, en general,
realizar en e//os lodas las activídades necesarias para prestar el seruicio. Et
propietario del predio afectada tendrá derecho a índemnización de acuerda a
los términos esfablecídos en la Ley 56 de 1981, de tas incamadidades y
pe$uicios que ello {e ocasione".

7. El numeral 1 de la Ley 388 de 1997, consagra: "El ordenamienta det tenitorio
constifuye en §u conjunto una función publica, para el cumplimiento de los
srguienfes fines: 1. Pasibilitar a /os habitantes el acceso a /as vías públicas,
infraestrucfuras de transporte y demás espacrbs púó*bos, y su destinación al
uso común, y hacer efectivos los derechos consfífucionales de ta vivienda y tos
seryicios p ú b licos dom ici I i ario s".
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8. De conformidad con el articulo 58 y siguientes de la Ley 388 de 1997, "para

efeclos de decretar su exprCIpiación y adamás de Íos motivos determinados en

ofras leyes vigentes se declara de utílidad pública o interés socia/ la adquisición

de inmuebles para destina¡íos a los srgur'enfes fines; d) Ejecución de proyectos

de producción, ampliación, abastecimiento y distribución de seruicios pttblicos

damíciliarios".

"Además de lo dispuesfo en otras /eyes uigenles, la NaciÓn, las enfidades

temtoriales, las áreas metropolitanas y asociaciones de municipios podrán

adquirir par enajenación voluntaria o decretar la expropiación de inmuebles
para desanollar las actividades previsfas en e/ artículo 1 A de b Ley 9a de 1 989."

g. La Ley 1682 de 2A13 "Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los

proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades

extraordinarias", en elArtículo 38, establece: "Durante la etapa de canstruccion

de los proyectos de infraestructura de fransporte y con el fin de facilitar su

ejecución la nación a frayés de tos jefes de /as entidades de dicho arden y las

entidades territoriates, a través de /os Gobemadores y Alcaldes, segÚn /a

infraestructura a su caryo, tienen facultades para impaner seruidumbres,

medi ante acta adm in istrativo.

Para efecfos de tos previsto en este artículo, se deberá agotar una etapa de

negociación directa en un plazo máximo de treinta $0 días calendaio. En

caso de na lograrse acuerdo se procederá a la imposición de seruidumbre por

vía adminsitrativa. El Gabiemo Nacional expedirá la reglamentación

canespondiente ean elfin de definirlos términas en que se deberán surfiresfas

efapas.

Parágrafo 2: Lo dr'spuesfo en esfe artículo será aplicable a la gestién predial

necesana para la ejecución de prayecfos de infraestructura de seryicios
publicos, sin pe$uicio de lo establecido en la Ley 56 de 1981.

10. El 10 de abril de 2AM se expidió El Decreto 738 "Por el cualse reg/amentan
los términos para adelantar la negociación directa y ta imposición de
servidumbre por vía administrativa, de que trata el artícula 38 de la Ley 1682
de 2013", cuyo objeto es definir los términos en que deben surtirse las etapas

Hff: 890S07317-2 / Wecee ({te 43 t&rnro 5§ - 05 k€sro - ¡.nttoq,ra Patach
lAr@d I PBx: (5? + a) 520 40 60 / Códgp tM Ep Coo$ Osao*0.'

3

rl.llrsr

leo^lst
r@

f{}rffit.,

yn{Afl.rirre6r§.Emr.co I Conrm e[ectr&{co: alcdd@rlonegro.§ov.tü



FilTJFtrry¡HTJ
*ux{m «vmrrest'ftrr stdl

Éffiñ
xojdlt d. R§ürc
!É!E:.i.!!t=t

1 3 0cr ?020

para la constitución de servidumbres, mediante el agotarniento previo de la
negociación directa o su imposición por vla administrativa.

11. El Acuerdo 002 del 25 de enero de 2018 "Par medio del cual se madifican
excepcionalmente unas normas urbanisticas del Plan de Ordenamienta
Tenítoriat del Munícípio de Rionegro- Antíoquia, Acuerdo 056 de 2011 y se
adoptan ofras disposiclbnes"; en el capitulo Xll, artículo 93, definió el Sistema
de servicios públicos domiciliarios.

12.F'1articulo 2.3.4.2. del Decreto 124 del 09 de abril de 2018, "Por medio det cuat
se compilan las acuerdos 056 de 2N 1 , 02s de 2a12, 029 de 2016 y el 1az de
2018'Plan de Ordenamiento Tenitorial del Munícipio de Rionegro", establece
como proyecto prioritario en el corto plazo, "la actualización del Ptan Maestra
de Acueducto y Alcantarillada, cuya lineamiento fundamenta! es la estricta
suieciÓn a la definición y clasificación det suelo, lo cual ímptica acager y
respefar los perf mefros urbano y de expansión, que se esfab/e cen en el
Acuerdo Municipal que aprueba el Plan de Ordenamiento Tenitoríal. Et ptan
Maestra de Acueducto y AtcantariÍlado garantizará la óptima calidad en la
prestaciÓn del seryicio de agua patabte y saneamiento bdsico ambiental para
las áreas delimitadas por los perímetros ufuanas y de expansión, /os cua/es
contemplan suplir desarrollos urbanisticos con previsión año 2023,,.

13.E| articulo 4,1.3.18. del Decreto 124 del09 de abril de "por medío del cual se
compilan los acuerdas 056 de 2011,02a de 2012, aÍ;g de 2016 y e{ aa7 de
2018- Plan de Ardenamiento Tenitoriat det Municipio de Rionegro'l adopta los
centro§ poblados rurales y suburbanos de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto Único Nacional filT de 201S; dentro de los cuales encontramos:
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La Playa Norte La Mosca 39,79 ha

Galicia Parte Baja Norte Galicia 5,10 ha

Galicia Parte Alta Norte Galicia 59,98 ha

ElTablazo JosÉ María

Cérdoba

ElTablazo §1,53 ha
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14.81 articulo 4.2.1.5 del Decreto 124 del 09 de abril de 2018 -Manejo de Aguas
Residuales en la Zona Rural-, "Por medio del cuat se compilan los acuerdos
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056 de 2011, A23 de 2012, 028 de 2016 y el 002 de 2418- Plan de

Ordenamienta Tenitorialdel Municipio de Rionegro", establece: 'Para asegurar
el óptimo manejo de las aguas resrduales en la zona rural, en /as parcelacianes,

condominias, eorredores suburbanos, suelos suburbanos y cenfros poblados

rutrales, se esfablecen las sigurenfes dr'sposr'crbnes: 1. Para la canstrucción de

cualquier desanolla constructivo en e/ sue/o rural, se deberá garantizar la
prestación del seruicio de dr'sposición de aguas residuales, bien sea en farma

individual o colectiva; el interesada deberá tramitar anfe CORNAR§ el permiso

de vertimientos previamente al acta de recibo de la consfrucción por parte de

La Secref aría de Pfaneación Municipal a la Curaduria Urbana. En el caso de

parcelacíones y candominios, no se aceptarán sl'sfemas de tratamienta

individuates. 2. No se permitirá el vertimiento de aguas reslduales o servidas

no tratadas de ningitn tipo, aún en farma temporal, a los diferenfes cuerpos de

agua, o suelos de drenaje. 3.CORNARE, como autoridad ambiental regional,

autorizará el vertimienta final producta de las soluciones individuales o

colecfiyas , la cual estará a nombre y bajo /a respons abilidad de su titular. 4. En

a se ntamie ntas cancentrado s camo ce ntros pobl ados, co nedares suburbanos,

parcelaciane§, candaminias campesinos y campesfres se dispondrá de un

sisfema de tratamiento colectivo que incluya redes de conexión, transparte y

tratamiento. 5. Et municipio de Rrbnegro promoverá proyectos de saneamienta

colectivo en centros pobtados y corredor, es suóurbanos. 6. En el área mínima

requerida para la construcción de sisfemas índividuales de tratamienta para la

disposición finalde /as aguas residuales, se podrán construir fanques sépfhos

como tratamiento primario y para el manejo del efluente de los tanques, se

padrán utitizar campas de infiltracion, cuando las condiciones de/ sue/o, fales

camo permeabilidad, cahesión, tipalogía de suelo, la pennitan; de la cantraria,

§e construirá un filtra anaerobio de flujo ascendente, coma tratamienta

secundario, y la disposición final se hará por medio de pozos de absorción. 7.

Cuando por condicianes de área o tipa de suela, /as soluciones individuales no

sear factibles, se podrán construir slsfemas múltiples de tratamiento de aguas
residuales, compuesfos por tanques sépfr'cos, fiÍtros anaerabias de ftuja
ascendente y sedimentadores, en soluciones dispuesfas en pa,ialelo. 8. Todo
proyecto, obra o actividad que se pretenda construir en una franja de hasta 500
mefros a lado y lado del borde de /as vías principales, dentro de los conedores
vrales Gualanday - Llanogrande * Aeropueño; Llanogrande - Don Diega * La
Fe; Aeropuerto - Sajonia; Aeropuerto - Hipódromo, hasta la intersección can
la autopista Medellín -Bagofá; san Antonio-La Ceja; y el corredor de la
Autapista Medellín - Bogotá, deberá contar con sisfem a de tratamiento de

NIr: 89§987317-2 / 
'rBcc¡ún 

HIe 49 f{snero 50 - 0F Honqro - Ansm"úa paládo
[turr@{lPs{:157 +*) 52840 60/CqoM f¿p Cmñ 0s4o4o.'

www.rlCInesro.§sr.co I Correo *tstr,únko: alealdffiriwngro.goy.c§

5

tr §_a:r# .

,e
r§,



H(J rffi1:; ¡#\t ,b
qo¡r

Ar€d.ófrrfñ
rc*!!$

1 3 OCr 2020
*u*r¡tney?t#, M§

aguas res¡duales cCIn una eficiencia mínima de remoción delgS% de la materia
orgánica PBad y de las sólidos suspendrdos fofales lssr, y contar con el
permíso de vertimientos, previamente aprobados por CCIRNARE, de
conformidad con lo dispuesto sobre el particuiar en el Decreto Único Nacíonal
1076 de 2A15, esto con el proposito de proteger la ofefta de agua subterránea,
dada su alta recarga y también su alta vulnerabilidad a ta contaminación por
encontrarse en la tabla de agua freática entre /os 50 centímetros y 3 metros".

15.81 artículo 4.2.1.8 del Decreta 124 del 09 de abril de 2018, -Saneamiento en
los Centros Poblados Rurales - Suburbanos-, "Por medio del cual se campilan
los acue¡das 056 de 2011, 023 de z1iz, 028 de 2016 y et ü02 de pTlg- pfan
de Ardenamiento Teritorial del Municipio de Rionegro'i establece: "En /os
cenfros pablados suburbanos, las so/uciones de acueducto y saneamienta
básico, §e definirán siguiendo /as normas ambientates vigentes, y las
dírscfñces establecidas por la autoridad ambiental competenúe (CORNARgI,
en retaciÓn con los sisfemas y tecnotogías para solucionar ta problemática de
saneamienta hídrica en secfores críticos dsl suelo rural det municipio de
Rianegro, u atra tipa de directrices técnicas. Íguatmente, la autoridad ambiental,
determinará las condiciones y p/azos para que dícltos cenfros se acojan a los
carrectívos recamendados para eltratamiento de sus aguas resrduales".

16"Lo anterior resulta conforme con el Plan de Desarrollo ZO2A- 2023, Juntos
Avanzamos Más, componente servicios públicos, código a2a4a1, programa
Construcción y mantenirniento de sistemas de tratamiento de agua potable y
saneamiento básico, cuyo objetivo es: "Consolidación y puesta en marcha de
Planes Maesfros de Acueducto y Atcantariltada en Centras Pobtados Rurales y
meioramiento del saneamients básico en zonas urbanas y rurales, a travás de
la construcción e implementación de sisfemas de saneamíenta colectivas y
abras de mantenimiento haciendo uso de sisfemas t*cnológicos para medición
y optimízación de los seryiclos públicos".

17.La §ecretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en los artículos 63, 64 y 65 de
la Ley 388 de 1997, de conformidad con la competencia asignada en elacuerdo
056 de 201, expidió la Resolución por la cual se declara situación de urgencia
por motivos de utílidad pública e interés social.

le
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18.Los inmuebles que por medio de este acto administrativo se declaran de
utilidad pública e interés social, hacen referencia a los inmuebles requeridos
para la ejecución del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado del Municipio
de Rionegro.

19.De conformidad con el artículo 37 de la Ley I de 1989, mientras subsista la

d*claratoria de utilidad pública, no se autoriza por parte de la §ecretaría de
Planeación o cualquier otra autoridad ningún tipo de intervención, construcción

o modificación del predio.

En razón y mérito de lo expuesto, el Alcalde de Rionegro dentro del marco de sus

competencias legales,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Declarar de utilidad pública o interés social la ejecución del

Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado del Municipio de Rionegro.

CENTRO POBLADO SECTOR MATRICULA
INMOBILIARIA

I Galicia Parte Alta LaY 020-39708

2 Galicia Parte Alta LaY 020-13013

J Galicia Parte Alta LaY 020-293

4 Galicia Parte Alta LaY 020-43421

Galicia Parte Alta LaY 02040
§ Galicia Pafe Alta LaY 020-57706

Galicia Parte Alta LaY 020-66002
a Galicia Parte Alta LaY 020-521 55
I Galicia Parte Alta LaY 020-43068
10 Galicia Parte Alta LaY 020-47839
11 Galicia Parte Alta LaY 02044583
1t Galicia Parte Alta Centro Poblado 0?0-61590
13 Galicia Parte Alta Centro Poblado 020-65936
14 Galicia Parte Alta Centro Poblado 420-48912
15 Galicia Parte Alta Centro Poblado 42444471
16 Galicia Parte Alta Centro Poblado 020-44CI7A
1'l Galicia Parte Alta
1B Galicia Parte Alta Centro Poblado 020-98834
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19 Galicia Parte Alta Centro Poblado 020-67869
2A Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-2768
?1 GalÍcia Parte Alta Rincón $anto 020-24398
22 Galicia Parte Alta Rincón §anto 020-30199
23 Galícia Parte Alta Rincón Santo 020*3751 3
?4 Galicia Parle Alta Rincén §anto a20-48252
?5 Galicia Parte Alta Rincón Santo 030-48253
26 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-501 36
27 Galicia Parte Alta Rincén §anto 020-50137
28 Galicia Parte Alta Rincón Santo a2a-52317
?9 Galicia Parte Alta Rincón §anto CI?0-61 303
30 Galicia Parte Alta Rincón §anto 020-77090
31 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-77091
'14 Galicia Parte Alta Rincén Santo 420-77633
33 Galicia Parte Alta Rincón §anto 02a-94212
34 Galicia Parte Alta Rincón §anto 0?0-84213
35 Galicia Parte Alta Rincón Santo 0?0-84214
Jb Rincón Santo 020-84215
J1 Galicia Parte Alta Rincón §anto 020-84216
38 Galicia Pañe Alta Rincón §anto
39 Galicia Parte Alta Rincón §anto 020-37513
40 Galicia Parte Alta Rincón Santo 020-26096
41 Galicia Parte Alta Rincón §anto 02052863
42 _ Galicia Parte Baja SD ü20-7111
43 Galicia Parte Baja S.D ü?0-9350
44 Galicia Parte Baja S.D 020-36661
45 Galicia Parte Baja §.D 020-19852
46 Galicia Parte Baja §.D 020-60896
47 Galicia Pañe Baja S.D. ü20-4812
48 Galicia Parte Baja S.D. 02a-54292
49 Sanla Teresa 1 S.D" 020-62566
50 Santa Teresa 1 S.D 0?0-46481
51 Santa Teresa 1 S.D 020-1 761 7
52 Santa Teresa 1 §.D. 020-35894
53 Santa Teresa 1 S.D a2a-24671
54 Santa Teresa 2 S.D 024-82179
55 Santa Teresa 2 S.D 020-40260
56 Santa Teresa 2 §.D oza-62826
57 La Playa SD 02a-275
58 La Playa s.D 020-1 161

Galicia Parte Alta

0!ü-84217
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L§rlta§

1§r#!



H Ftt
il??5 13 üCI 2020

«#wffinef*¿¡r ridl Á*dlr {. *E§96
§r*,!1*:qa:

qo La Playa S.D o?a-55774
60 La Playa S.D 020-3917
61 La Playa S.D aaa4231
62 La Playa S.D 020-4306
63 La Playa S.D 020-4307
64 La Playa S.D a20-5229
65 La Playa S.D 020-5235
66 La Playa S.D 020-8857
67 La Playa S.D 020-1 0993

6B La Playa S.D CI20-11244

6g La Playa S.D 020-1 1205

IU La Playa S.D 020-21878
{t La Playa S.D a2a-28781

t¿ La Playa 020-33706
73 La Playa S.D 020-38088

74 La Playa S.D 02441945
75 La Playa S.D oza-52941
76 La Playa S.D 020-55882

77 La Playa S.D 020-56098

78 La Playa S-D 020-56323

79 La Playa SD 020-60614

80 La Playa S.D 020-75409

81 La Playa S.D 020-7541 0

82 La Playa S,D a2a-76227

83 La Playa §.D. 0?0-45067

84 La Playa §.0. 020-32089

85 La Playa S,D 020-23891

86 La Playa S.D 020-10993

87 La Playa S.D 020-1 1205

88 La Playa S.D 020-1 1 205
8g La Playa 020-56098
90 ElTablazo S.D 020-6820
g1 ElTablazo S.D 024-17227
92 ElTablazo S,D 420-33278
oe ElTablazo S,D 020-78509

ARTICULO §EGUNDO; Realizarla inscripción de la declaratoria de bien de utilidad
pública en los folios de rnatrículas inmobiliarias de la oficina de ínstrumentos
Públicos del Municipio de Rionegro mencionadas en el artículo primero del presente

acto administrativo, de conformidad con el articulo 66 de la ley 388 de 1997.
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nn¡iCULO TERCERO: Esta declaratoria sirve de fundamento para dar continuidad
al proceso de adquisición voluntaria o constitucién de servidumbre de conformidad
con la necesidad específica y llegado el caso, para la adquisición por medio de la
expropiaciÓn por la vía administrativa o imposición de servidumbre, de conformidad
con lo establecido en la Ley 388 de '1997 y del Decreto 738 de 2014,

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente resolución, a los
propietarios o poseedores regulares inscritos en elfolio de matricula inmobiliaria, en
los términos de los artículos 67 y siguientes del Código de procedimiento
Administrativo, informando que contra Ia misma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia I 3 gCT 2020

NOTIFíQUE§E Y CÚMPLASE

RO HERNANDÉZ ALTATE 10

ñedastsr Laura Cataijna Cadav¡d Valencia - prolesional Universitarro O, !.i
Revisó: Diana Geciiia Velasquez Rendán - Asesor Juridico prediqi det Munigprc
Aprobó; Leidy Nathalie Vatenc¡a Zapata - secretaria Generát t{^t

deRionelryé-,
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,POR LA CUAL SE INICIAN LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A LA
coNsTtruclón DE SERVTDUMBRE soBRE EL pREDto tDENTtFtcADo coN
Follo DE MATRlcum tNMoBtLlARrA NRo. 020-47839 REeuERtDo pARA LA
r¡TCUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, EN

RIONEGRO ANTIOQUIA'

ElAlcalde Municipalde Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales, en
especial las que le confieren los artículos 58, 287 y 288 de la Constitución política
de Colombia, ley 56 de 1981, ley 4? de 1994, ley 1682 de 2013, reglamentado por
el Decreto 738 de zAfi y el Plan de Desarrollo del Municipio para el período ZOZO-
2023"Juntos avanzarnos más" y,

CONSIDERANDO QUE:

1. El artículo 58 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo No.
1 de 1999, a[ referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles señala:
"Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o
interés social, resultaren en conflicfo los derechos de /os pafticutarcs con la
necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés púbfico
o social'. r

2. Elartículo 287 de la Constitución Política de Colombia señala que las entidades
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los
límites de la Constitución, la Ley y el artículo 288 indica que la Ley Orgánica de
Ordenamiento Territorial establecerá las competencias entre la Nación y las
entidades territoríales tal como lo detenninó el artículo 2g de la ley 1454 de
2011.

3. El artículo 365 de la Constitución Política, señala: tos seryicios púbticos son
inherentes a la finalidad social del Estada. Es debe r det Estado asegurar su
prestacion eficiente a fodos los habitanfes del tenitorio nacional. Los servicrbs
publicos estarán somefidos ar regimen juridico que fije la Ley, podrán serpresfados por el Estado, directa a indircctámenie, por' comurldades
organizadas o par paftícutares. En todo caso, er Estádo mantendrá raregulación, controly la vigitancia de dichosseruicós,:
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4. La Ley 56 de 1981 "Por la cual se dictan sobre obras púhlicas de generación
eléctrica, y acueductos, srsfemas de regadio y otras y §e regulan las
exprapiaciones y servidumb,res de los bienes afectados por tales obras",
establece: "A¡tículo 1. Las relaciones que surgen entre /as entidades
prapietarias de /as oóras públicas que se canstruyan para generación y
transmisión de energía eléctrica, acueductos, n'egos y regulación de ríos y
caudales y los municipios afectados por ellas, así como las compensaciones y
beneficios gue se originen par esa relación, se regirán por la presente ley".

5. El artículo 5 de la Ley 142 de 1994 "Por la cual se establece el régimen de los
seru¡cios públicos domiciliarios y se dictan ofras disposiciones", establece, "Es

competencia de los municipios en relación con los seryicros públicos: Asegurar
que se presfen a sus habitantes, de manera eficiente, los seruicios domiciliarios
de acueducta, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública básica
computada, par empresas de servicios priblicos de carácter oficial, privado o
mixto, o dírectamente por la administración del respectivo municipio".

6. La Ley 142 de 1994, en su artículo 57, señala: "Facultad de imponer
seruidumbres, hacer ocupaciones temporales y remover obsfácu/os. Cuando
sea necesario para prestar servicios publicos, las empresas podrán pasar por
predios ajenos, par una vía aérea, subterránea o superficial, las líneas, cables
o tuberías necesarias; ocupar temporalmente las zonas que requiera, en esos
predios; remover los culfivos y /os oósfáculas de toda clase gue se encuentren
en ellos; transitar, adelantar las obras y ejercervigilancia en ellos; y, en general,
realizar en ellos fodas las actividades necesarias para prestar el servicio. El
propietario del predio afectado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a

los términos esfablecidos en la Ley 56 de 1981, de /as incamodidades y
perjuicios que ello le ocasione".

7. La Ley 1682 de 2013 "Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para /os

proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades

extraordinanas", en elArtículo 38, establece'" "Durante la etapa de construcción

de los proyectos de infraestructura de transporte y can el fin de facilitar su

ejecución la nación a través de tos jefes de /as entidades de dicho arden y la§

entidades tenrtoriates, a través de los Gobernadorss y Alcaldes, según la

infraestructura a su carga, tienen facultades para imponer seruidumbres,

medi ante acto ad m i ni strativo.

Para efectos de los previsto en esfe artículo, se deberá agotar una etapa de

negociación directa'en un ptazo máxímo de treinta (30) días calendario. En

caio de no lograrse acuerdo se procederá a la imposición de se¡vidumbre por

vía administrativa. El Gobierno Nacionat expedirá la reglamentaciÓn
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conespandiente can elfin de definir los términos en que se deberán surfiresfas
etapas.

Parágrafa 2: Lo dispuesfo en esfe aftículo será aplicabte a la gestién prediat
necesaria para la ejecución de proyecfos de infraestructura de serylcios
públicos, sín perjuicio de lo establecido en la Ley 56 de lggl.

8. El Decreto 738 del 10 de abril de 2AU"Por elcual se reglamentan los términos
para adelantar la negociación directa y la imposición de seruidumbre por vía
administrativa, de que tnta el aftícuto 38 de la Ley 1682 de 2A1S', establece:
"Abieto. El presente Decreto tiene por abjeto definir los términos en que deben
surflrse las efapas de la constitución de seruidumbres, mediante el agotamiento
previo de la negaciación directa o su imposición por vía administrativa, de
confarmidad con el artículo 38 de la ley 1682 de ZOjS'.

NegociaciÓn directa. El término máxima de treinta (30) días calendario,
establecido en el añiculo 38 de la Ley 1682 de 2013 empezará a canear a partir
del día siguiente al recíba de la comunicación mediante la cual ta autaridad
presente ofe¡ía que debe dírigirse al titular o titulares det derecho real de
dominio o poseedor o poseedores inscritos. Para efecfos de ta comunicación
deben considerarse las disposlciones de la Ley 1437 de 2011 o aqueltas que
la modifiquen, adicionen o sustítuyan.

La oferta debe expresar la necesidad de canstituir de común acuerdo una
servidumbre sobe el inmueble o parte det mismo. Debe contener: la
identificaciÓn del inmueble por su numero de matrícula inmobiliaria,
nomenclatura o nombre, sus linderas, el área en el sisfema métrico decimal, la
indicaciÓn de si la seruidumbre recae sobre ta totatidad det inmueble o sabre
una parciÓn del mismo, los linderos de ta porción detpredio, eltérmina durante
el cual operará la limitacion, el precio que se pargará por la seruidumbre
anexando et avalÚo camercial del predia, a el de ta §orcion que será afectada
üon la medida, así camo, Ía strma que la entidad pagará a título de
indemnizacrbnes por las afectaciones de/ patrimonio de-los particulares,
cuando a ella haya lugar"

Dentrc de /os treinta pQ días calendario a los que se refíere et attículo 3g dela Ley 1682 de 2a13, el interesado podrá ,c*§tar, rechazar o presentar una
contraoferta que debe ser consrde rada como una manífestación de interés enla negociación.

En casa de acuerdo, la autoridad y et titutar o titulares del derecho real dedominio o el poseedar o poseedores rnscn?os, procederán a susc ribir ta
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escritura púbÍica de constitución de seruidumbre, que debe ser inscrita en la
Oficina de Regisfio Pitblico del lugar en gue se encuentre matriculado el
inmueble, previo agotamiento deltrámite de reparto notarial, cuando a ella haya
lugar. Con la escritura pública deben protocolizarse la totalidad de los
dacumentos afinenfes a la negociación.

Si dentro del término esfablecido no se logra un acuerdo, la oferta es
rechazada, o el afectado o /os afecfados guardan silencio en relación con la
misma, o cuando habiendo aceptado la oferta na concuffe (n) a ta suscripcíón
de la escritura pública dentro del plazo acordado para el efecto, la negociación
dírecta se entenderá fracasada y procederá la imposición por vía
admirtistrativa.

Parágrafo. EI avalúo será realizado por eÍ lnstituta Geográfico Agustín Codazzi,
(GAC), la autoridad catastral conespondiente o /as personas naturales o
jurídicas de carácter privada registrada y autorizadas por las Lonjas de
Prapiedad Raiz, de acuerdo con la metodología establecida por el lnstituto
Geográfico Agustín Cadazzi (IGAC} Dicho avalúo, incluirá, si a ello hubiere
lugar el valor de las indemnizaciones y tendrá una vigencia máxima de un (1)
año contado a partir de la fecha en que el mismo quede en firme.

9. El artlculo 3 del Decreto 738 de 2Q14, establece: "imposición de seruidumbre
por vía administrativa. Dentro de /os diez fiQ días siguienfes a la fecha en que

de acuerdo con lo dispuesfo en el artículo anterior se entíenda fracasa la
negociación, la entidad procederá a imponer la seruidumbre mediante acto

administrativo".

10. El presente acto resulta conforme con el Plan de Desarrollo 2020-20?3 "Juntas

Avanzamas Más", en la línea estratégica Ciudad Equipada, Amable, Segura y

Sostenible, componente Servicios Públicos, Programa: Construcción y

mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento

básico, cuyo objetivo es: "la consalidación y puesfa en marclta de Planes

Maesfios de Acueducto y Alcantarillada en Centros Pobladas Rurales y

mejoramiento del saneamienfo básico en zonas urbanas y rurales, a través de

la construcción e implementación de sisfemas de saneamiento calectivos y

obras de mantenimiento haciendo uso de srsfemas tecnolÓgicospara mediaciÓn

y optimización de los servrbrbs PÚblicos"-

11. El 13 de octubre de2O2A, se expide por el Municipio de Rionegro la ResoluciÓn

0725 "Por la cual se declara de utitidad pública o interés social las inmuebles
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requeridos para la ejecución del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarittado det
Municipio de Rionegro"

12.La Secretaria de Planeacíón del Municipio de Rionegro, en uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en los artículos 63, 64 y 65 de
la Ley 388 de 1997, de conformidad con la competencia asignada en el acuerdo
056 de 2011 , expidió la Resolución 0081 del 13 de octubre de 2020 "Por la cual
se declaran las condiciones de urgencia para la adquisición de unos inmuebles
destinadas a /a eiecución del Plan Maestro de Acueducto y Atcantariltado para
los centros Poblados Rurales de Galicia parte Atta, Gaticia parte Baja , Sanfa
Ieresa, La Playa y ElTablazo.

1. De conformidad con los diseños realizados por SANEAR y aprobados por la
Subsecretaria de Servicios Públicos del Municipio de Rionegro, para la
construcciÓn del sistema de alcantarillado en el centro poblado Galicia la Yee, se
debe pasar por un área del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria
Nro. 020-43068 de propiedad de la señora MARGARITA ARIAS DE AR|AS,
identificada con cédula de ciudadania 21.956.952, de conformidad con la
escritura pública Nro. 237 del 5 de marzo de 1960 de la Notaría Primera (1) de
Rionegro, que se describe a continuación: .Un lote de teneno que mide
aproxímadamente media cuadra, con casa de habitación de tapias y fe¡'as, sus
demás meioras y anexidades, que dicha edificación la ttizo la compradora por su
cuenta, situado en el paraje Sanfa Barbara de esfe municipio que se denaminará
lA PARTIDA y que linda: partiendo de un desague que baja del camino de ta
cucttilla, baia de travesía hasta encantrar la casita de Margaríta Arias y de attí en
línea recta a la canetera de Río Abajo, en el punto donde hacen esquina los dos
caminas".

Por las anteriores consideraciones,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. OBJETO: De conformidad con lo establecido en et Decreto
738 de 2A14, se formula oferta para la constitución de servidumbre a la señora
MARGARITA ARIAS DE ARIAS, identificada con cédula de ciudada nía21956.952,
propietarios del predio identificado con el folio de matricula inmobiliaria Nro. 020-
47839, tendiente a la constitución de la siguiente servidumbre según el plano predial
N ro. 2 de 1 1 R r c pA_AA_D_p L*03_ I or i _r icnasservidumbres[ay*e_ve. o*g,

reilry
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Servidumbre permanente y perpetua, consistente en DIECISÉIS PUNTOS
VEINTICUATRO METROS CUADRADOS (16.24 mt2), cuyos linderos
particulares son los siguientes: Por el Norte, del punto 1 al punto 2, con
coordenadas Norte 1 176 653.000 y Este 857 656.672, can una distancia de
9.308 metros lineales, lindando con el predio identificado con el código predial
6152001032003200144; por el Oriente, del punto 2 al punto 4, pasando por
el punto 3, con coordenadas Norte I 176 654.412 a 1 176 645.355 y Este 857
665.613 a 857 667.377, con una distancia de 8,715 metros lineales, lindando
en parte con el predio identificado con el código catastral
6152001032003200144 y en parte con el predio sirviente de esta
servidumbre; por el Sur, del punto 4 al punto 5, con coordenadas Norte 1 176
U2.026 y Este 857 666.925, con una distancia 2.222 metros lineales,
lindando con vía que comunica a la vereda Galicia; por el Occidente, del
punto 5 al punto 1, pasando por los puntos 6 y 7, con coordenadas Norte 1

176 641.337 a 1 176 650.380 y Este 857 6&4.813 a 857 664.397, con una
distancia 17,409 metros lineales, lindando con el predio sirviente de esta
servidumbre y volviendo al punto inicial.

Que el área antes descrita hace parte del inmueble de mayor extensién cuyos
linderos generales de conformidad con la escritura Pública Pública 237 del 5 de
marzo de 1960 de la Notaría Primera (1) de Rionegro, que se describe a
continuación: "Un lote de teneno que mide aproximadamente media cuadra, can
casa de habitación de fapias y tejas, sus demás mejoras y anexidades, que dicha
edificación la hizo la compradora por su cuenta, situado en el panje Sanfa Barbara
de esfe municipio gue se denominará LA PARTIDA y que linda: partiendo de un
desague que baja delcamino de la cuchilla, baja de travesía hasfa encontrar la casifa
de Margarita Arias y de allí en línea recta a la canetera de Rio Abajo, en el punto
dande hacen esquina /os dos caminos".

ARTICULO SEGUNDO. TRADICIÓN: Adquirió la señora Margarita Arias Yepes por
compraventa celebrada con el señor Jesús Antonio Arias Ruiz, celebrada mediante
escritura pública N" 237 del 5 de marzo de 1960, otorgada en la Notaría Primera (1)

de Rionegro, registrada el 23 de mazo de 1960.

Posteriormente, realizó venta parcial de 77,50 mt2 al señor Ramon Alfonso Arias

Arias, mediante escritura pública N'603 del 4 de mayo de 1981, otorgada en la
Notaría Primera (1) de Rionegro y registrada el 31 de julio de 1981 y; venta parcial

de 100 mt2 al señor Uriet Alberto Arias Arias, mediante escritura pública N' 2353

del 25 de noviembre de 1989, otorgada en la Notaria Primera (1) de Rionegro y

registrada el 20 de febrero de 1990; reservándose para ella 3.022,5 mt2.

ARTíCULO TERCERO. PRECIO: El valor final de la servidumbre de alcantarillado,
que se desprende del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-47839
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asciende a Ia suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SEIS
PESOS ($696.306), conforme avalúo comercial corporativo número 1529 - 21 del
presentado por CORALONJAS GREMIO INMOBILIARIO NACTONAL:

VALOR COMERCIAL
SERVIDUMBRE

ARTíCULO CUARTO: FORMA DE PAGO. El precio totat de ta OFERTA PARA LA
CONSTITUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE que se realiza en el artículo tercero del
presente acto administrativo será pagado asi:

1. El valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO
CINCUENTA Y TRES PESOS ($3+A 153) equivalente al CINCUENTA
POR CIENTO (50%) del valor de las servidumbres requeridas, que serán
pagados a los propietarios del predio identificado con folio de matrícula
inmobiliaria Nro. 02047839 o a quien estos autoricen dentro de los DIEZ
(10) días hábiles siguientes a la aceptación de esta oferta, la firma del
documento privado de promesa de constitución de servidumbre, y el
permiso de intervención debidamente suscrito; previa presentación de
cuenta de cobro y la entrega de todos los documentos requeridos para el
pago al MUNICIPIO DE RIONEGR0.

El valor restante, es decir, la suma de TRESCIENTOS CUARENTA y
ocHo MtL CIENTO CTNCUENTA y TRES PESOS ($348.153)
equivalente al clNcuENTA PoR crENTo (s0%) del vator de las
servidumbres requeridas, que serán pagados al propietario del predio
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-47939 o a quien
estos autoricen dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes al registro
de la escritura pública de constitución de servidumbre en la oficina de
Registro de lnstrumentos Públicos a nombre del Municipio de Rionegro,
libre de gravámenes yio limitaciones al derecho de dominio; y pái,
presentación de cuenta de cobro.
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ITEh¡ NREN
REQUERIDA

VALOR
UNITARIO

VALOR TOTAL

SERVIDUMBRE
ACUEDUCTO

DE 16,24 m2 $ 42.425,99 $ 688.998

CULTIVOS YIO ESPECIES
VEGETALES

$ 7.308 $ 7.308

VALOR TOTAL
PREDIO O
REQUERIDA

DEL
Ánrn

$ 696.306
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Parágrafo 1: Los dineros producto de la venta y de los reconocimientos económicos
adicionales, el Municipio de Rionegro, deberá aplicar retenciones de conformidad
con la Ordenanza 36 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea Departamental de
Antioquia, el Acuerdo 046 del 2002 Modificado por el Acuerdo 067 de 2AA2 "Por el
cual se hace obligataia el uso de la estampilla Pro-Hospifales Publicas y se autoriza
el cobro en el Municipio de Rionegro".

ARTíCULO QUINTO: COMPENSACIONES. De conformidad con lo establecido ta
Resolución N'0898 de 19 de agosto de 2014, modificada parcialmente y adicionada
por la Resolucién N' 1044 de 29 de septiembre de 2014, ambas expedidas por el
lnstituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC-, reconocerá además las siguientes
compensaciones que NO HACEN PARTE DEL PRECIO del inmueble, así:
.DAÑO EMERGENTE.

Corresponde a los pagos que tiene que hacer el propietario para asumir los costos
de notariado y registro inherente, entre otros, a los siguientes trámites:
- Escritura pública de compraventa a favor de la entidad adquirente y su registro en
el folio de matrícula inmobiliaria.

- Levantamiento de las limitaciones al dominio, en el evento en que sobre el bien
objeto de adquisición existan esta clase de restricciones que impidan la
transferencia.

Para efectos del cálculo de este concepto se tendrán en cuenta las tasas ylo tarifas
establecidas por la Superintendencia de Notariado y Registro, referidas a los costos
de escrituracién e inscripción en el respectivo certificado de libertad y tradición
contenidos en los Decretos Nacionales 650 de 1996, 1681 de 1996, 1428 de 2000
y demás normas vigentes, así como aquellas que los modifiquen, complementen o
deroguen, la naturaleza jurídica de la entidad adquirente, y se tomará el valor
comercial del inmueble correspondiente a terreno, construcciones y/o cultivos,
elaborado en el marco del proceso de adquisición predial. Para efectos de este
cálculo, el valor comercial no incluye la indemnización."
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INDEMNIZACION
DAÑO EMERGENTE

ValorConcepto

$ 107.894NOTARIADO Y REGI§TRO
TOTAL INDEMNIZAR

A continuación, se presentan algunos conceptos de daño emergente, que
usualmente se pueden generar en el marco del proceso de adquisición predial:
l. Notariado y Registro:
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$ 107.894

EN LETRAS
CIENTO SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MIL

Este valor se determina conforme AVALÚO NúMERO 1s2g - 21 pREDto Mt- 020-
47839 presentado por la empresa CORALONJAS "Gremío inmobiliario Nacional",
debidamente aprobado por medio de oflcio 1130-11-0041 con radicado
2021EN029451 del 17 de agosto de 2A2l debidamente suscrito por el señor JOHN
DAIRON JARAMILLO ARROYAVE, §ecretario de Hábitat del Municipio de
Rionegro.

Parágrafo 1: En todo caso, este reconocímiento se hará mediante acto
administrativo independiente y se pagará conforme a los soportes, documentos
originales (facturas de Notaria, rentas y registro) aportado por el propietario en los
que se evidencien los gastos en que se incunió para llevar a cabo el proceso de
escrituración del inmueble adquirido por el Municipio de Rionegro.

Parágrafo 2'. En el evento de que los gastos notariales y de registro sean asumidos
directamente por el Municipio Rionegro- no habrá lugar al reconocimiento para el
vendedor de la compensación por daño emergente por notariado y registro.

Parágrafo 3: Este reconocimiento de Notaría y registro será aplicado
exclusivamente para aquellos casos en que produzca la enajenación voluntaria de
la zona de terreno requerida.
Parágrafo 4: Si el interesado considera tener derecho sobre alguna otra
compen§ación contenidas en la Resolución N" 0898 de 19 de agosto de 2014,
modificada parcialmente y adicionada por la Resolución No tó-t¡ Oe 2g de
septiembre de 2014, deberá probar el derecho a que diere lugar dentro del proceso
de adquisición.

ARTPICULO §EXTO: PROCEDIMIENTO APLICABLE. La constitucién de
servidumbre o imposiciÓn de servidumbre, que se realizará sobre el inmueble
descrito en el artículo primero de la presente resolución, se hará de conformidad
con el procedimiento establecido en el Decreto 738 de 2014 .por el cual se
reglamentan los ténninos para adetantar la negociación directa y la imposición de
seruidumbres por vía adminístrativa de que tráta el artículo 38 

-de 
ta tey 1§g2 de

2013'.

ARTíCULO §ÉPTIMO: De conformidad con et artículo 2 del Decreto 73g de 2a14,
se dispone a iniciar el proceso tendiente a lograr la adquisición del inmueble descrito
en el artículo uno, advirtiendo de si en un término de TREINTA (30) dias calendario
siguientes a la notificación del presente acto administrativo no ni slOo posible llegara un acuerdo formal para la constitución de la servidumbre, sea 

'aceptando 
o
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negando la oferta, se procederá a la imposición de servidumbre por vía
administrativa mediante acto administrativo.

ARTíCULO OCTAVO: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: tmputar tos recursos al
certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 1111 del 24 de agosto de 2021.

ART|CULO NOVENO: REGISTRO DE LA OFERTA. DE CONfOrMidAd CON CI DECTEIO

738 de 2014. Se solicita a la señora Registradora la inscripción de la pre6ente oferta
destinada a la constitución de servidumbre sobre un área.parcial del inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-47839 de la Oficina de
Registro de lnstrumentos Públicos de Rionegro, de conformidad con solicitud escrita
dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente acto
administrativo.

ARTÍCULO DECIMO: Notificar el contenido de la presente Resolución, a los
propietarios o poseedores regulares inserito en el folio de matricula inmobiliaria, en
los términos de los artículos 67 y siguientes del Código de procedimiento
Administrativo, informando que contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia, a tos 3 1 AGO 2021

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HERNADEZ ALZATE

Aprobó:
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